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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica 
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de 
la Ley Orgánica de la AdmInistración Pública Federal; Articulo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del 
Reglamento Interior de ra Secretarra de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artículos 9°, Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley Generál de Vida Silvestre; 12, 123 
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Artículo 88, fracciones I y Il, Artículo 
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley Genéral del Equilibrjo Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); fas disp()siciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material 
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental,especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorlas de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección 
General de Vida Silvestre autoriza [a licencia de colecta científica por línea de investigación que realizan 
investigadores y colectores cientlficos vinculados a instituciones de: investigación con Núm. F AUT - 0273, como apoyo 
a las actividades sobre AVES PElECANIFORMES para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto: 
"Estrategias reproductivas del bobo café en un ambiente variable": 

.. Contención de un total de ciento veinte (120) ejemplares de aves de la especie "bobo café" Sula leucogaster 
(sesenta hembras y sesenta machos) para la toma de datos morfométricos (talla y peso), obtención de 
muestras de sangre (1.5 mI.. por ejemplar). obtención d~ do~ (02) plumas por ejemplar, obtención de 
cascarones, marcaje mediante anillo numerado, registro' de presencia de ectoparásitos y su liberación 
inmediata enel área de colecta. .'. .. . - -- . .. ' .. ' 

.. Monitoreo mediante el marcaje de nidos de é3.vesde'la espede "bobo café" Sula leucogastei. 

Las actividades se llevarán a cabo en las siguientes localidades: 1} Isla Larga dentro del PN Islas Marlotas, .s:::!.!~~!.E 
Nayarit, 2) Isla San Jorge, estado de Sonora. La presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir de 
la emisión de la misma. 

Las actividades se realizarán con el Aval del rnstituto de Ecologfa de -ia UNAM con"'ra colaboración del Biól. Alejandro 
Martínez Flores, BióL Nadia Neri Vera de la UNAM; Ora, Anne Wiley de la UniverSIdad de Akron, E.U,A y la Ora, 
Andreana We!chde la Universidad de. Durham,. Reino Unido y la Ora. Uliana o'Alba de la Universidad de Gent, 
Béíglca;:quedarído la tituliu y los'colaboradqres/sujétos"a lassiguie-ntes condic'¡"ol1es:· ..., .. - ... 
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1.- Deberá cumplir con las disposiciones Administrativa, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades 
competentes en la Materia, sean Federales, Estatales ó Municipales, así como con las disposiciones 
establecidas en la Ley Genera) del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas y. demás disposiciones legales aplicables. 

2.- La presente autorización no avala la colecta científica de especies listadas en la NOM·059-SEMARNAT-
2010; en caso de que se requiera de la colccta de ejemplares de eSllecies listadas en la norma mencionada 
anteriormente, deberá solicitar la autorización correspondiente, 

3.- Obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de campo, deberá contactal' al Director(a) o 
encargado(a} del PN Islas Marietas, lo anterior para coordinar las actividades de campo con el personal de! 
ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende ingresar al 
Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de campo y 
deberá acatar las indicaciones y recomendaciones que le haga dicho personal. 

4- En todo momento el titular de [a investigación será el responsable de los impactos significativos que haya sobre las 
poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del 
ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto. 

5.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier 
medio su programa de trabajo a las Delegaciones .Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ~n los estados de Nayarit 01 (311) 2154902 Y Sonora 01 (662) 259 2708, enviando copia del mismo a la 
Dirección General de Vida Silvestre. De igual manera, al término de dichas actividades fa notificará a esa Delegación 
Federal, enviando un reporte detallado por escrito. 

6.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente él los fines específicos del proyecto, 
objeto de la presente autorlzaclóll, Con base al Capítulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el 
material biológico colectado (plumas, sangre y cascarones) será depositado en las instalaciones de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, y la titular de la autorización asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección 
General. copia de la(s) constancia{s) del (los) depósitos{s) debidamente firmado{s}, especificando la cantidad 
del material depositado y los análisis que se realizarán o procesarán. 

7.- Con base al Capftulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida 
Silvestre. en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dras de concluida la vigencia de la presente, un informe que 
describa detalladamente las actividades realizadas. los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las 
potenciales alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publícación(es) y sobre tiros producto de la 
investigación. 

8.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de fas especies de flora y fauna silvestres, 
cualesquiera que sea su estatus, excepto lo aqul autorízado, as! como realizar actividades en áreas naturales protegidas 
de México. sean Estatales o Federales, sin previa autorización. 

9.- De acuerdo al Artículo87c1e la l.ey General del Equilibrio Ecológico y la Proteéción al Ambiente al Capítulo· 
!Y. Articuló 97 dé la Ley GeheráHle Vidá Sílvestí'ejestáa.ulo-ríiáCióri no ampara 'el aprovechamiento del 
material biológico colectado tiara fines -comercia.les, ni dé utilizaCión en biotecnología~ 
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Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha) 
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado. 

La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces lo soliciten. 

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso. 

DE CONFORMIOAD CON EL ART[ O 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 OEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
FIRMA EL PRESENTE, EN súJiC'f "tfrOR AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 

LA :ORA DE APRO:~~;~<D~LA ~DA SILVESTRE. 

~y ~/ ~;tL,;·< 
M. EN . LAURA ELE~*~B~~~IM~'~\'J~ 
C.c.p- C. Joel Gom:ález Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros. PROFEPA e-mail: 

vida silv~stril@profepa.qob.mx;, ¡melia@profepa.gob.!Jl~ 
C. Roberto Rodrlguez Medrano.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayarit.- e-mail: 
delegado@nayarít.semarnat.gob.mx; roberto_medrano@semarna~_gob.mx 
C. Jorge Andrés Suilo Orozco.~ Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- e· 
mail: delegado@sonora.sell)amat.gob.mx 
C. Humberto Gabriel Reyes GÓmez.- Dirección Regional Occidente y Pacffico Centro.- s-mail: hreyes@conanp.gob.mx 
c. David Gutlérrez Carbonell.- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de 
Áreas NaturalesProlegidas. e-mail: dagutí@conanp.gol.J.mx. . 
Bruce Peterjohn.- Bírd Sanding laboratory, U.S. Geological Survey. E-mail: !meterjohn@usgs.gov 
c. Miguel Angel Espinosa Luna.; ,Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-mail: 
coordinaclón.sgpa@semarnat.golj.nl1!. . 
C. Fernando Sánchez Camacho.- Departamento de Análisís para el Aprovechamiento de Otras Espedes. e-mail: 
fsanchez semarnaL ob.mx 

c:oscar/colecla cientlflca/licencia_Laura Torres (avas) SUNlVS (19-05-16) 

"Por uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

#En suplencia por ausencia definitiva del Dimc/or General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Ar((culos 2 fre.ccíón XXIV, 32 Y 
84 del Reglamento interior de la SEMARNAI; publiceda en el Diario Oficial de la Federación e/26 de noviembre de 2012, suscribe fa Dimctore de 

Aprovechamiento de lá Vida Silvestre, previa designación hecha mediante oficio No. SGPA IDGVS/04133/16 de fecha 29, de abril de 2016" . 

..• Ejé~"ta Nocional n~fll<!ra :m, 
,Colooia Máh<.lac. De'egación Miguel fltóalgo ,.' , 
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